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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

Campaña antirrábica.—Año 1973

Circular num. 31/1973
Por las Direcciones Generales de 

Sanidad y de la Producción Agraria, 
a la vista de los resuiLtados obtenidos 
hasta la fecha, se ha estimado de uti
lidad piroseguir la campaña de lucha 
antirrábica durante el presente año de 
1973’ ^'® acuerdo con lo previenido en 
el (Reglamento de Epizootias y Decre
to de 17 de mayo de 1952.

A fin de cumpilimientar lo dispuesto 
por las Direcciones Generales menteio- 
nádas, a propuesta 'del jefe de la Sec
ción de Ordemación de la Producción 
Agraria de lá Delegación Provincial 
de Agricultura, con la conformidad 
por parte de los Servicios de Sanidad, 
vengo en disponer las siguientes ñor- 
mías ;

Primera. Por los señores alcaldes, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación de 'esta Circular en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se remitirá a este Gobiemo Civil co
pia del censo canino referido al pre
sente .año 1973, comprendiendo una 
reseña de cada perro, así como nom
bre y apellidos de su 'dueño. Se inte

resa de los alcaldes tomen las medidas 
■necesarias para que .el censo canino 
sea actualiz^o y para que se reflejen 
las altas y bajas que se vayan produ
ciendo hasta el fin del período de va- 
cun'ación (31 de diciembre de 1973)1 
las cuáles se comunicarán a la Sección' 
de lOrdenación de la Producción Agra
ria de la Delegación Provincial de 
Agricultura (Plaza de los Arces, nú
mero 2-3.“), en la segunda quincena 
■del mes de diciembre, con lo que se 
pretende evitar sean sancionados due
ños de p'erros que 'en el momento de 
hacer el censo no existían o no tenían, 
la edad tope de tres meses.

Segunda. Com'O medidas de profi
laxis sanitaria se aplicarán!, además 
'de las que establece el Reglamento' dle 
Epizootias, las que .a continuación se 
indican! ;

a) Los Ayuntamientos organizarán 
la captura y sacrificio de los perros 
vagaibundos, ,así como el secuestro y 
'Observación de los sospechosos de ra
bia en las instalaciones que se preci
sen, de acuerdo con el censo canino . 
Asimismo, aquellas Co'rporaciones, 
Comision'es Provinciales y Locales de 
lucha contra .alimañas, y cualquier 
otra autoridad o agente que organicen, 
campañas 'destinadas a mantener el 
correcto equilibrio biológico entre los 
:anim.ales selváticos, remitirán las pie
zas ique cobraron o sus cabezas, para 
su análisis al Laboratotrio Regional de 

Sanidad lAnimal, León, Avenida de 
Madrid, número 68.

b) El sacrificio de perros vagabun?^ 
dos de realizará en cámara de gas y, 
de no existir ésta, mediante inyección 
de éter anestésico o de Pentobarbital' 
sódico, .a las dosis de 0,5 c. c. por 
kilo .de peso vivo de la soluci'ón acuo
sa al ^opor 100.

ic). Deberán saorificarse todas las 
icrías de perros que no estén destinadas 
a propietarios que se ocupen de afien- 
derlos, con arreglo a las normas higié- 
náco-saináltarias.

d) Debe evibarse, 'en lo posible. Sha 
cirrculación de gatos fuietra de los do*- 
micilios respectivos, a no ser que los 
¡dueños de los mis.mos los sometan. vob- 
luntariam'ente a la vacunación anti
rrábica preventiva. Esta será practb- 
cada por los 'Veterinarios titulares, 
aplicando .a los gatos de más de 
seis mieses de edad, tres centímetros 
'cúbicos 'de neurovacuna y proveyém- 
dolos de medalla numerada de vacu- 
nación en el collar.

La Jefatura Provincial de Sanidad;, 
a través de los Servicios de Sanidad 
Veterinaria, velará por el exacto cum- 

• plimiento de estas medidas comple
mentarias y confeccion;ará el censo ca
nino provincial, que facilitará en el 
más breve .pl'azo posible, la Sección 
ide 'Ordenación de la Producción Agra
ria de la Delegación Provincial de 
Agricultura, dando menta del mismo 
a la Dirección General de Sanidad,
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Suibdireoción General de Sanidad Ve- 
itcrimaria.

Tercera. La vacunación alcanzará 
a todos los perros de ¡más de tres me
ses de edad, y se dispondrá de forma 
que la totalidlad de ¡los mismos que
dan tratados vacimalmente en el mes 
de diciembre del año en curso.

Cuarta. La vacunación podrá rea- 
lizame con cualquiera de los tipos de 
vacuna que hayan sido previa
mente contrastados, con resultados 
favorables, por el Servicio correspon
diente del Ministerio de Agricultura.

La campaña de vacunación que se 
ordena, será efectuada laplicando a los 
perros cualquiera de los tipos de va
cunas avion izadas autorizadas. La 
neurovacuna antirrábica será utiliza
da para su aplicación exclusiva a ga
tos.

Quinta. A partir de la fecha de la 
terminación oficial de lo campaña de 
vacunación antirrábica, todos los pe
rros cuyos propietarios no posean la 
correspondiente tarjeta sanitaria ofi
cial de vacunación, serán recogidos 
corno vagabundos por los Servicios 
municipales, y sacrificados, como an
teriormente se expone, si en él plazo 
de cuarenta y ocho horas no son recla
mados por sus dueños; en el caso de 
su reclamación, serán vacunados pre
viamente a la entrega a sus propieta
rios, los que abonarán por los dere
chos de vacunación, la tarifa consig
nada en el Colegio Provincial de Ve
terinarios, sin perjuicio de la sanción 
a que se hayan hecho acreedores. Para 
llevar a cabo este precepto y sancio
nar convenientemente a los propieta
rios de los animales que se encuen
tren en aquellas circunstancias, los ve
terinarios titulares remitirán a las Je
faturas Provinciales de Sanidad tres 
relacionies, la primera, de perros 
vacunados ; la segunda, de perros sa
crificados y muertos durante la cam
paña, y la tercera comprenderá a los 
perros mayores de tres meses, cuyos 
propietarios no les presentaron para 
ser sometidos a vacunación antirrábi
ca, sin olvidar el nombre y apellidos 
de estos últimos y su domicilio.

Dresde la referida fecha, la circu

lación de los perros entre diferentes 
términos municipales, quedará prohi
bida si no van amparados por la tar
jeta sanitaria canina en regla, cumpli
da la vaouniación oficial. Las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas de 
Transportes, no permitirán el embar
que de perros sin que se justifique el 
estar vacunados con da referida tarje
ta sanitaria.

Una vez finalizado este período ofi
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento, los 
peleros al alcanzar los tres meses de 
edad o los que, por imposibilidad 
material, no hayan sido vacunados 
con anterioridad.

Sexta. La tarjeta de sanidad ca
nina se concederá a los perros censa
dos después de su reconocimiento 
clínico. lEl precio de la identificación 
y marcaje para su matriculación será 
de cinco pesetas, independientemente 
de lo que señala a continuación.

Séptima. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Re
glamento de Epizootias, se fija como 
precio único a satisfacer por los pro
pietarios de los perros, la cantidad de 
cincuenta y cinco pesetas por perro 
tratado en las concentraciones dis- 
puiestas ipor los Ayuntamientos ; cuan
do la vacunación sea realizada en do
micilios particulares, la referida can
tidad será incrementada con la que 
señala la tarifa oficial de honorarios 
por visita, que tenga establecido el 
Colegio Oficial de Veterinarios de esta 
provincia.

Se excluyen 'de dichos pagos, los 
animales en propiedad de pobres de 
solemnidad, que precisen de los mis
mos, perros lazarillos y los de las Ins
tituciones Públicas.

De acuerdo con lo establecido en 
los Decretos 497/4960 y 474/1960 y 
Orden Ministerial de Hacienda de 23 
de julio de i960, los veterinarios titu
lares notificarán a los propietarios de 
los perros tratados, la liquidación co- 
rresp'on'diente, ingresando, de la can
tidad percibida, dos pesetas por perro 
vacunado, en la Oficina de Tasas de 
la Jefatura dé Sanidad de esta pro
vincia, y el ¡resto, una vez satisfecho 
el importe de la vacuna y retenida la 

parte correspondiente a honorarios de 
aplicación y gastos, será ingresado en 
la cuenta restringida del tesoro, titu
lada Tasas de 'la Dirección General de 
la Producción Agraria, tasa 21.10, 
abierta en el Banco Español de Cré
dito de esta 'capital, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Decretos de 
convalidación de tasas .antes mencio
nados y Orden de la Dirección Gene
ral de Ganadería, número 312, de ene
ro de 1963 para que sean atendidas 
los obligaciones derivadlas del Decre
to 497 y artículo 179 del Reglamento 
de Epizootias citado.

Octava. Para el suministro de la 
vacuna y al objeto de garantizar al 
máximo la perfecta conservación del 
producto, los veterinarios enviarán el 
documento de petición por duplicado 
'que se les facilitará, a la Sección de 
Ordenación de la Producción Agraria 
de esta Delegación Provincial de 
Agricultura, espécificando el sistema 
de envío que prefieran. Este documen
to firmado por el jefe de la Sección 
de Ordenación de la Producción Agra
ria, se enviará al Depósito del Labo
ratorio suministrador, que se encarga
rá de la entrega o remisión de la va
cuna.

Los pedidos de vacuna que realicen 
los veteriniarios titulares se conside
ran en firme, no admitiéndose la 
devolución de neurovacuna sobr.ante 
en cuantía superior al 5 por 100 de la 
cantidad interesada por los mismos. 
En vacuna avi.anizada, el tanto por 
ciento de devolución no será superior 
al dos.

Novena. La medalla modelo único 
para toda la vida del perro, acredita
tiva de hallarse censado el mismo, se 
colocará fijada con remiaches en, el co
llar del animal. Dichas medallas serán 
distribuidas a los veterinarios titula
res por el Colegio 'Oficial de Veterina
rios de esta provincia, así como tam
bién las tarjetas y fichas sanitarias.

Décima. Los dueños de perros vie
nen obligados a dar cuenta en las Al
caldías de las bajas por muerte y 
sacrificio, desaparición, etc. De no 
hacerlo serán responsables de los per
juicios que se deriven de su silencia
miento.
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Undéciima. 'Aquellos piropietarios 
de perros que no les sometan a la 
vaiounaiciáni antirrábica que por la 
presente se oirdená, dentro del plazo 
señalado, serán sancionados regla- 
mentariiamente, además abonarán el 
importe de la vacuna, coirresponidiente, 
cuya feciha de validez caducase por 
•tail motivo.

Duodécima. Para una mayor efi
cacia en la profilaxis de la rabia, es 
conveniente la observación en vivo de 
los aniimiaíles mordedores, desterrando 
la costumbre de sacrificio de dichos 
animales y remitir la cabeza de los 
mismos a los laboratorios para diag
nóstico de la rabia, procedimiento’ 
que ’es mucho menos efectivo que el 
que resulta ¡de la observación del ani
mal en vivo, dentro del plazo de ca
torce ¡días a contar del de la fecha de 
haber ocasionado la mordedura a per
sona 0 animales. Si el animal enferma 
o muere dentro del citado período de 
■observación, actuar con toida energía 
y rapidez.

Los señores alcaldes, por los medios 
de publicidad a su alcance, darán ¡a 
conocer al vecindario la oiblig.atorie- 
dad de la vacunación antirrábica y 
prestarán la máxima colaboración a 
los Servicios Técnicos para la' mayor 
eficacia de la campaña anltirrábica.

Este ¡Gobemo Civil, el jefe de Sa
nidad y el delegado provincial de 
Agricultura aplicarán las sanciones de 
su competencia a los infractores de 
los preceptos previstos 'en las disposi
ciones vigentes de lucha contra la ra
bia.

Lo que se hace público en el “Bo-, 
letín Oficial” para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 5 de ábril d¡e 1973.—El 
.gobernador civil, Alberto Ibáñez Tru
jillo.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Contratación de obras

Esta Universidad pretende llevar ¡a 
cabo obras para ¡la restauración y cu
brición de pistas deportivas y de 
construcción 'de los vestuarios, por un 

presupuiesto total de 4.905.883 pese
tas, mediante contratación directa, y 
de conformidad con el proyecto, pre- 
sup'Uesto y pliego de condiciomes téc
nicas que obran en la Unidad Técnica 
¡del Ministerio 'de Educación y 'Ciencia 
(calle Queipo de Llano, número 10-2.° 
de ¡esta ciudadi) y en la que pueden ser 
¡consultadas en díias laborables y horas 
de oficina.

Las 'empresas constructoras que estén 
interesádas en las referidas obras po
drán dirigir ofertas al magnífico y ex
celentísimo señor rector de esta Uni
versidad i(iPialacio de Santa Cruz) has
ta el 'día 12 de mayo próximo.

'Los gastos de inserción de este 
¡anuncio, ¡así como cualesquiera otros 
derivados de la presente contratación, 
serán de cuenta del adjudicatario.

V  ̂la Jo lid, '^^de-^feril de 1973.— 
El iXctor,’^j’céé 9Ra^#tJ del Sol Fer- 
mántojogo di7e<.d. 1

,P»os.3íK) 11.967-1.729

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
¡ISCAR

Lista de aspirantes admitidos para 
la provisión, en propiedad, mediante 
oposición' libre, de una plaza de au
xiliar administrativo, confoirme a la 
convocatoria publicada en el “Bole
tín Oficial” ¡de la provincia, número 
45, die fecha 23 de febrero de 1973-

Admitidos
Dioña Aurora Hernansanz Esteban.

Excluidos
'Ninguno.
■Lo que se hace público a efectos de 

las reclamaciones que procedan den
tro -del plazo de quince días hábiles 
.a partir del sigu;iente a la publicación 
de este .anuncio ¡en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. 

Iscar, 16 de abril de 1973.—El al-

üo db
1.868—1.730 

isaAR

presupuesto y de la Administración 
del Patrimonio, corresp'ondi entes al 

¡ejercicio de 1972, quedan expuestas 
al público, espacio de - quince 
días, durante los cuales y ocho días 
más podrán ^foimularse las 'beej^ama- 
ciones y ¡obseiv,aciones que se estimen 
oportunas, coWorme a. lo-dispue^o en 
el artículo 790 de la vigente Ley de 
Raimen .'Loca.!.

Í^¡ar, 17 de. abril de 1973.—El al
calde, Jesús Herrero.

MEDINA -DeL CAMPO

Hahiéndose ¡aprobado por el Pleno 
•de ¡este Ayuntamiento un presupuesto 
¡extraordinario, con destino al nuevo 
alumbrado, pavimenitación y reforma 
del Cementerio, en ¡el que se acude a 
una operación a largo plazo de pese
tas 7.445.959, y otra ¡a medio plazo de 
6.672.347 pesetas con el Banco de 
Crédito Local, ¡estará de manifiesto al 
público, en la Seoret.aría 'de ¡este Ayun
tamiento, por espacio de quince dí.as 
hábiles a partir de la publicación de 
•este ¡edicto 'en el “Boletín Oficial” de 
esita provincia, duramlbe ¡cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados, po
drán -formular respieoto al mismo las 
reclamaciones y 'observ¡aciones que 
estimen pertinentes, todo ello de 
¡acuerdo con lo establiecido en el ar
tículo 780-3 de la Ley de Régimen 
Local.

Medina de Campo, 13 de abril de 
igy^t—iBl alcaide, '* Ignacio Sánchez 
López.

, ^^b 1-937—1732

MEDINA DEL CAMPO
■Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto exteaor- 
•dinario para nuevo alumbrado, p¡avi- 
mentación de calles y retonma del Ce- 
m¡enterÍ0', ¡estará de manifiesto al pú
blico, en la Seor¡et¡aría de 'este Ayunta
miento, por ’espacio de quince días 
hábiles a partir 'de la publicación de 
este edicto .en el “Boletín Oficial” de 
¡esta proviincia, 'durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interes¡ados, po
drán fo¡rmular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
¡estimen p-ertinentes, con arreglo a lo 
■dispuesto ¡en ¡el artículo 698 dei texto
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refuindidk) de la Ley de Regimeín Lo
cal dtf^sy UF^wwin de^s5.

Mei i^a^ (Vei' ^'efînp^ % ‘ de abril de 

1973- -Híilyl^QÍW#tJ^ üoio Sánchez
''°P' Ptes. 2.10 •938—1.733

MEDINA DEL CAMPO
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto extraordinario, para mejora y 
distribución del servicio de aguas, es
tará de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a piartir de la pu
blicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, durante cuyo 
plazo todos los ihabitantes e interesa
dos podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamiaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local.

MedinA..deL£?îF£ ’̂ ^3 ^ abril de 
1973.—tel--edoaldj^ IgMoio Sánchez 
López, y ’

L. iOd? 1/939—1.734

vilTjád^rcla- -œ Èampos
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto ordinario, las de Admi
nistración del Patrimonio y la de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes al ejer- 
cioio de 1972, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho días más, 
podrán formularse, por escrito, las 
reclamaciones y observaciones perti
nentes.

Villagarcía de Campos, 30 de marzo 
^e I973-~^L1 alcalde, (^egorio Fer
nández. ' •

fkû_-530-1735 

vi-ELAGARCIA DiK ‘ CAMPOS

Al objeto de que contra los mismos 
puedan formularse reclamaciones, 
quedan expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento y por el 
plazo de quince días, los siguientes 
padrones de arbitrios:

Arbitrio sobre urbana, arbitrio so
bre rústica, arbitrio sobre bicicletas, 
desagüe de canalones, tránsito de ga

nados, rodaje y arrastre, entrada de 
carruajes, matrícula de perros y bal
cones y voladizos.

Villagarcía de Campos, 30 de marzo 
de 1973.—JEil alcaide, Gregorio Fer
nández. y^^¿? i.53i_i.736

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Acordado por este Ayuntamiento, 

con. el quórum del artículo 303 de la 
Ley de Régimen Local, la inclusión 
en concentración, parcelaria de los 
bienes comunales de este Municipio, 
al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 185 del Decreto de 12 de enero 
de 1973, por el que se aprueba el tex
to refundido de la Ley de 'Reforma y 
Desarrollo Agrario y para dar cumpli
miento a la Orden del Min'isterio de 
Agricultura de 20 de julio de 1956, 
por medio del presente, se abre infor
mación públic^j- por el plazo de vein
te días hábiles', a fin de que todos los 
vecinos de esta localidad o penenas 
interesadas puedan formular contra 
esta inclusión las 'reolámaciones u 
abservaoiones que estimen pertinentes.

Villalar de los Comuneros, 2 de 
abril de 1973.—'El alcalde, F. Calvo 
Casasola. ^ ^Q 1.604—1.737

ANUNGIO^GIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

En los autos sobre despido, segui
dos ante esta Magistratura por Satur
nino Martín, contra Gaudencio Rodrí
guez, por el ilustrísimo señor magis
trado de Trabajo de esta provincia, 
se ha acordado, en providencia de 
hoy, sacar a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al 
deudor:

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo Línea 88; 
tasada en 2.500 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica, 
marca «Romeo»; tasada en 3.000 pe
setas.

Un archivador metálico, y un cla
sificador metálico, ambos marca «Ro
neo»; en 4.500 pesetas.

Suman, lO.OOO pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Gaudencia 
Rodríguez Esteban, se venden para 
pagar a Saturnino Martín Alvarez la 
cantidad de 5-057 pesetas de princi
pal, más 2.500 pesetas calculadas pro
visionalmente para costas y gastos 
de procedimiento.

Senalándose para la celebración 
de la primera subasta el día 5 de 
mayo próximo, a las once horas; para 
la celebración de la segunda subasta,, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 15 de mayo, a las 
once horas; y para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de mayo próxi
mo, a las once horas, celebrándo
se todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder del deudor, es
tando éstos ubicados en carretera 
Gijón, kilómetro 194, Valladolid,, 
siendo depositario de los mismos don 
Gaudencio Rodríguez Esteban.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, ai 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del lo por 
100 de la tasación dejos menciona
dos bienes. Pudiendo tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder a un. 
tercero.

Y a los efectos oportunos, y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a nueve de abril de mih 
novecientos setenta y tres.-El secre
tario (ilegible).—V.° B.°: El magistra
do de Trabajo, Baltasar Rodríguez: 
Santos.

t ; ■ 1.695 — 1.738

IMPKENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.-
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